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Medios impresos 
El Financiero, La Crónica de Hoy -primera plana-, La Razón de México: al conmemorar el Día Internacional de la Mujer, la presidenta Claudia 
Sheinbaum afirmó que el reconocimiento de su gobierno a las mujeres militares no es solo simbólico, sino un compromiso para erradicar 
cualquier forma de discriminación, acoso o agresión. Al evento asistieron las presidentas del Senado, Laura Itzel Castillo, y de la Cámara de 
Diputados, Kenia López Rabadán, así como el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz. Cobertura 
en Web/El Heraldo de México -sitio-, La Jornada -sitio-, Proceso -sitio- y ContraRéplica -sitio-. 
Excélsior: a casi 16 años de iniciar su lucha, la madre de una víctima de feminicidio recorre el país para dar a conocer la histórica sentencia de 
la Suprema Corte, que lleva el nombre de su hija. Esta sentencia obliga a investigar toda muerte violenta de mujeres con perspectiva de género. 
24 Horas: en su lucha por visibilizar los feminicidios, la Caravana por la Justicia de la Fundación "Karla Velasco" concluyó este 8 de marzo en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, después de ocho días de recorrido por el sureste mexicano y la CDMX, donde lograron ser recibidas por autoridades 
de la SCJN. 
La Crónica de Hoy: en la ruta para legislar por los derechos de las mujeres y que el derecho a decidir sobre el cuerpo y la sexualidad sea una 
posibilidad real, en 2023 la Suprema Corte declaró inconstitucional penalizar el aborto a nivel federal, obligando a instituciones de salud a 
garantizar este servicio. 
La Jornada: en el Día Internacional de la Mujer, la magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF, Indira Isabel García, hizo un llamado a 
no normalizar la desigualdad ni el silencio frente a la violencia contra las mujeres. 
Reforma, El Universal, La Jornada, 24 Horas, La Prensa, La Razón de México, Publimetro, Ovaciones, Metro y Esto: a doce meses del fallo emi�do 
por la SCJN, un productor de televisión señalado por abuso sexual aún no ha cumplido con la emisión de la disculpa pública ordenada como una 
de las medidas de reparación del daño. Así lo informó la parte afectada a través de un mensaje en X con mo�vo del 8M. Cobertura en Web/El 
Universal -sitio-, 24 Horas -sitio-, El Sol de México -sitio-, El Heraldo -sitio-, El Financiero -sitio- y La Silla Rota -sitio-. 
La Jornada: la SCJN tiene enlistados 10 asuntos tributarios que involucran montos de más de 44 mil millones de pesos. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Silla Rota -sitio-: en el marco del 8M, la SCJN ra�ficó que el trabajo domés�co y de cuidados no remunerado desempeñado durante el 
matrimonio o el concubinato genera el derecho a una compensación económica en caso de disolución del vínculo.  
Código San Luis -sitio-: la SCJN desechó la controversia cons�tucional promovida por exconcejales de Villa de Pozos en contra del Congreso de 
San Luis Potosí. Con esta determinación, se validó la renuncia de la anterior �tular y se ra�ficó de manera defini�va a la nueva concejal presidenta 
de la demarcación. 
Plural TV: en entrevista, la ministra Loreta Or�z Ahlf abordó los retos del acceso equita�vo a la jus�cia. Subrayó que los usos y costumbres 
indígenas no jus�fican la violencia de género y destacó los avances de la SCJN al resolver casos de violencia vicaria frente a los vacíos legales.  
TV UNAM: en entrevista, el ministro Irving Espinosa Betanzo señaló que la reforma judicial ha fortalecido la apertura de la nueva Corte y ha 
permi�do avanzar en la resolución de li�gios fiscales rezagados desde 2019. 
El Heraldo de Chiapas -sitio-: familiares de víc�mas de feminicidio y sobrevivientes de violencia de género marcharon este 8 de marzo en Tuxtla 
Gu�érrez para exigir jus�cia; previamente realizaron una caravana a la CDMX, donde sostuvieron un encuentro con el ministro presidente Hugo 
Aguilar Or�z, a fin de dar seguimiento al estado de sus casos. La Fundación Karla Velasco informó que acompaña al menos 22 carpetas de 
inves�gación. 
En redes sociales, con mo�vo del Día Internacional de la Mujer, la SCJN (X), el TDJ (X) y el OAJ (X) compar�eron pronunciamientos para reconocer 
la lucha histórica de las mujeres por la igualdad y la garan�a de sus derechos. 

 
Ministras y ministros en la Red 

La ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en FB y X su columna �tulada “Las juezas y la igualdad entre hombres y mujeres”, publicada en El 
Universal; en el marco del 8M por medio de FB, IG, X y TT subrayó la necesidad de impulsar una cultura de igualdad que, sustentada en la 
empa�a y el respeto, contribuya a edificar una sociedad más justa; en IG, FB y X publicó un segmento de una entrevista concedida a Plural TV, 
donde abordó el proceso histórico mediante el cual las mujeres han accedido a espacios de decisión; en FB compar�ó una publicación para 
conmemorar el Día Nacional del Huipil. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Atacan ordeña (pero) crecen pérdidas 14%| El Universal: El Mencho buscaba controlar corredor de coca y precursores| Excélsior: 
Hijo de Jamenei, nuevo líder supremo de Irán| Milenio: CJNG protagonizó 556 tiroteos en 2025 con más de mil muertos| El Financiero: México 
puede atraer inversión ante tensión geopolítica: CCE |La Jornada: Mujeres exigen justicia y fin de la violencia | El Economista: Mercados entran 
en pánico |El Sol de México: Precio del petróleo supera 100 dólares | El Heraldo de México: "Que ninguna mujer tenga límites"| La Crónica 
de Hoy: Por el pasado, justicia; para el futuro, igualdad  
 

LA PRENSA HOY 

Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Gobierna una mujer” Se ha dicho que estamos en tiempo de mujeres y es cierto; me 
consta, soy integrante del Tribunal de Disciplina Judicial, una institución novedosa en nuestro flamante sistema judicial, que formó parte de la 
reforma judicial aprobada recientemente, como parte de la transformación profunda del Poder Judicial, propuesta por Andrés Manuel López 
Obrador poco antes de que concluyera su mandato como presidente de la República. No tengo la menor duda, México se encuentra en medio 
de una gran transformación histórica, la cuarta, de gran trascendencia. Como parte de ella, destaca la creación del Tribunal de Disciplina 
Judicial… 
Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿Puede el INE designar a la persona que debe ocupar una vacante judicial?" 
Con posterioridad a la conclusión del proceso electoral y la toma de protesta de las de personas juzgadoras del PJF que obtuvieron el triunfo, 
se generaron vacantes con motivo de renuncia o, de que quienes resultaron electas fueron comisionadas por el OAJ para conformar un Pleno 
Regional… La Sala Superior confirmó el acuerdo controvertido al considerar que, conforme a la normativa constitucional y legal aplicable, el INE 
carece de atribuciones para designar directamente a quien debía ocupar una vacante judicial. Con ello, este Tribunal Electoral genera certeza, 
para de que el INE como el OAJ y el Senado, acorde a sus atribuciones constitucional y legalmente previstas, coadyuven a la debida conformación 
de los órganos del PJF. 
Francisco López Bárcenas (La Jornada) “La SCJN, los derechos indígenas y la impartición de justicia” Llevar las sesiones de la SCJN a territorios 
indígenas y hacerlo atendiendo a cánones indígenas en su actuación, puede ser importante para acercar la justicia a ellos, pero lo 
verdaderamente importante, son los contenidos de sus resoluciones, sus enfoques y sus alcances… Las sentencias hablarían por la SCJN y 
mostrarían si la justicia en realidad se acerca a los pueblos o no. Para acercarse a los pueblos originarios, lo verdaderamente importante son 
los contenidos de las resoluciones, sus enfoques y sus alcances. 
Martí Batres Guadarrama/Director general del ISSSTE (El Heraldo de México) “México: paridad en los tres Poderes del Estado” México tiene 
una representación de 50% de mujeres en el Congreso. Paridad casi exacta. En la Cámara de Diputados hay 249 hombres y 251 mujeres. En la 
Cámara de Senadores, 64 hombres y 64 mujeres. Pero además, cuenta con presidentas en ambas Cámaras Legislativas en este momento. Tiene 
una Suprema Corte de Justicia de la Nación con cinco ministras y cuatro ministros. Y una Presidenta de México, Jefa de Estado y Comandanta 
de las Fuerzas Armadas. En el Poder Judicial, sólo Bolivia ha avanzado hacia la paridad. Desde 2019 constitucionalmente, y desde 2025 en los 
hechos, México es el único país del mundo con paridad de mujeres y hombres en los tres Poderes del Estado.  

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, IG y X se pronunció por el derecho de mujeres y niñas a vivir con dignidad y sin violencia; mediante 
un video en FB, IG, X y TT destacó la consigna “las mujeres no caminamos solas” como expresión de la lucha histórica y la fuerza colec�va de las 
mujeres; en FB, IG y X afirmó que la iden�dad y la fortaleza de las mujeres cons�tuyen un motor de transformación social, y que cada historia y 
esfuerzo individual contribuyen a la construcción de una sociedad más justa, libre e igualitaria, por lo que llamó a preservar el orgullo de ser 
mujer; a través de FB, IG y X compar�ó datos estadís�cos para visibilizar y propiciar un análisis sobre la realidad de las mujeres en México; en 
una publicación en FB, IG y X dio a conocer que la integración de mujeres en la impar�ción de jus�cia en México registra un crecimiento 
constante; destacó en FB su par�cipación en un encuentro con el Poder Judicial de Michoacán. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf por medio de FB, X, IG y TT informó sobre cinco resoluciones que presentó ante la SCJN, enfocadas en la defensa 
y protección integral de los derechos de las mujeres. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo en FB, IG y X reafirmó el compromiso de la Corte de impar�r jus�cia con perspec�va de género y publicó un 
video en FB, IG y X en el que recordó a María Cris�na Salmorán, quien en 1961 se convir�ó en la primera mujer ministra de la Corte; en FB, IG, 
TT y X, el ministro difundió un extracto de la entrevista que le realizó TV UNAM. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García en FB, IG, X y TT sostuvo que la comunidad Rarámuri enfrentó históricamente obstáculos para 
ejercer su derecho a la iden�dad y subrayó que el 5 de marzo de 2026 la SCJN reconoció la validez de los registros emi�dos por sus autoridades 
comunitarias. 
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Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, 
Reporte Índigo, La Razón de México, 24 Horas y Ovaciones: en el marco del Día internacional de las Mujeres, se registraron movilizaciones en 
todo el país para exigir igualdad, frenar la violencia de género y reclamar justicia para las víctimas y un futuro de igualdad.  
Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: el mensaje de la presidenta Claudia Sheinbaum, quien 
llamó a que “ninguna mujer tenga límites”, al reconocer el papel de las mujeres dentro de las Fuerzas Armadas. 
El Universal: un mapa localizado en el último refugio de Nemesio Oseguera El Mencho, revela que diseñó una estrategia para dominar el corredor 
de la Sierra-Costa de Michoacán, donde buscaba establecer bases operativas y expandir sus células armadas.  
Milenio: durante 2025, el CJNG estuvo involucrado en 556 enfrentamientos armados en 13 estados, con un saldo de al menos mil personas 
muertas, según un análisis basado en datos del Programa sobre Conflictos de la Universidad de Uppsala.  
El Sol de México: datos de la Agencia Nacional de Aduanas de México revelaron que además de EU, el tráfico ilegal de armas hacia el país 
también involucra al menos 12 países adicionales, entre ellos China, Croacia, Austria, Rusia, Serbia, Italia y Brasil.  
Reforma: las pérdidas de Pemex por robo de combustible aumentaron 14.4% en 2025, aunque la petrolera reportó una disminución en la 
detección de tomas clandestinas reconoció que las acciones para frenar el mercado ilícito no han generado resultados sostenidos. 
Excélsior: pese a ser aliados clave de la llamada 4T, Morena ha mantenido el control absoluto de la estructura política y administrativa del 
Congreso, en ocho años de mayoría en el Senado, el PT y al PVEM no han tenido ningún legislador presidiendo la Cámara alta ni participado en 
la administración del presupuesto. 
El Financiero y El Economista: de cara a las elecciones de 2027, Morena anunció que sus aspirantes a cargos de elección popular serán sometidos 
a un filtro de revisión por parte de la FGR y ante la reforma electoral se ha generado el primer debate interno con el PT y el PVEM.  
 

Economía 
Reforma, El Universal, La Jornada, El Economista, El Financiero y Ovaciones: los obstáculos para producir y transportar el petróleo desde Medio 
Oriente debido a la guerra contra Irán, provocaron que su precio rebasara ayer -domingo-, los 100 dólares por barril por primera vez en más de 
tres años y medio.  
24 Horas: el presidente de EU, Donald Trump, desestimó el domingo el aumento de los precios del petróleo relacionado con la guerra como un 
“pequeño precio a pagar” por eliminar la “amenaza” del programa nuclear de Irán. 
 

Internacional 
Reforma, La Jornada, Excélsior, El Heraldo de México, El Financiero, La Razón de México, El Sol de México, La Crónica de Hoy, 24 Horas, La Prensa 
y Ovaciones: Mojtaba Jamenei fue elegido como líder supremo iraní para suceder a su padre, Alí Jamenei, muerto el primer día del ataque de 
EU e Israel el pasado 28 de febrero. 
El Sol de México, Reforma: las fuerzas israelíes ampliaron sus bombardeos sobre Irán, atacando el cuartel general de la Fuerza Aérea de la 
Guardia Revolucionaria, así como depósitos de combustible cerca de Teherán, dejando a la capital iraní envuelta en una nube tóxica mezcla de 
lluvia y humo. 
Excélsior: otro miembro del ejército estadounidense murió a causa de las heridas sufridas durante el contraataque de Irán hace una semana, 
según informó el ejército de la Unión Americana ayer, con lo cual, se elevó a siete el número de soldados estadounidenses fallecidos en combate 
hasta ahora en la guerra con Irán. 
EjeCentral: Francia y España fueron escenarios de movilizaciones contra la violencia y a favor de los derechos de las mujeres. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La CIDH condenó al Estado peruano por las esterilizaciones forzadas del fujimorismo (Página 12 -sitio-) En una sentencia considerada histórica, 
la CIDH condenó al Estado peruano por las esterilizaciones forzadas practicadas en los años 90 durante la dictadura de Alberto Fujimori. Fueron 
alrededor de 300 mil mujeres esterilizadas sin su consentimiento –la cifra exacta no se conoce–, la gran mayoría campesinas e indígenas, el 
sector más empobrecido y excluido del país.  
Un juez de EE. UU. anula las acciones de 2025 de Kari Lake como directora de Voice of America, incluidos los recortes de empleo (Market 
Screener -sitio-) ESTADOS UNIDOS.- Un juez federal dictaminó que el liderazgo de Kari Lake al frente de la Agencia de Estados Unidos para los 
Medios Globales (USAGM) durante gran parte del año pasado violó la ley federal, invalidando una amplia serie de medidas que tomó para 
recortar personal y poner fin a muchas operaciones en su unidad Voice of America.  
Dictan 12 años de cárcel a dos hermanos que vendían blanqueador como cura para Covid-19 (Noticias SIN -sitio-) MIAMI.- Un juez federal de 
Miami sentenció a doce años de prisión a dos hermanos que vendieron blanqueador industrial como una supuesta cura milagrosa contra el 
Covid-19, informó este viernes la oficina de la fiscalía federal del Distrito Sur de Florida. 
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ATACAN ORDEÑA (PERO) CRECEN PÉRDIDAS 14% 
Pese a ser una promesa de campaña del actual gobierno y que desde el inicio de la 
Administración de Andrés Manuel López Obrador se insiste en que se combate el 
huachicol, las pérdidas de Petróleos Mexicanos (Pemex) por este delito tuvieron un 
incremento de 14.4 por ciento sólo el año pasado.  
 

 

EL MENCHO BUSCABA CONTROLAR CORREDOR DE COCA Y PRECURSORES 
Un mapa encontrado por El Universal en el último refugio de Nemesio Oseguera 
Cervantes, El Mencho o Señor de los Gallos, apunta que el extinto capo dirigía una 
estrategia para controlar la Sierra-Costa de Michoacán, una región clave para el trasiego 
de drogas y precursores químicos que colinda con Colima y Jalisco.  
 

 

HIJO DE JAMENEI, NUEVO LÍDER SUPREMO DE IRÁN 
La Asamblea de Expertos de Irán nombró a Mojtaba Jamenei como el tercer líder 
supremo de la república islámica, consolidando el control de la línea dura tras la muerte 
de su padre, el ayatola Alí Jamenei. El nombramiento ocurrió ocho días después de la 
ofensiva conjunta de Estados Unidos e Israel en la que murió Alí Jamenei. El órgano 
clerical afirmó que, frente a la agresión de EU "no dudó ni un minuto" al elegir a Mojtaba, 
de 56 años, como "tercer guía del sagrado sistema de la República Islámica de Irán". 
 

 

CJNG PROTAGONIZÓ 556 TIROTEOS EN 2025 CON MÁS DE MIL MUERTOS 
Durante 2025, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) estuvo involucrado en al menos 
556 enfrentamientos armados que dejaron mil 5 víctimas mortales en 13 entidades, 
equiparable al total de personas que fallecen en México anualmente por hepatitis o 
complicaciones de asma.  
 

 

MÉXICO PUEDE ATRAER INVERSIÓN ANTE TENSIÓN GEOPOLÍTICA: CCE 
La tensión geopolítica puede jugar a favor de México para la atracción de inversión, en el 
contexto del proceso de revisión del T-MEC. El tratado es un mecanismo de certidumbre 
para empresas que buscan invertir en regiones alejadas de conflictos bélicos, afirma el 
CCE. 
 

 

MUJERES EXIGEN JUSTICIA Y FIN DE LA VIOLENCIA 
En el marco del 8-M, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reivindicó la figura de las 
mujeres dentro de las fuerzas armadas. “Detrás de cada uniforme hay una historia: hay 
una hija, una madre, una hermana, una compañera, una pareja. Todas ustedes han 
tenido que equilibrar la exigencia del servicio con el amor a sus familias. Han tenido que 
despedirse de sus hijos, de sus madres, de sus parejas, para cumplir con una misión o 
estar lejos de casa, para proteger a otras familias mexicanas.” 
 

 

MERCADOS ENTRAN EN PÁNICO 
Los precios de los futuros del petróleo para entregar en abril próximo subieron por 
encima de los 114 dólares por barril el domingo, luego de que los principales productores 
de Medio Oriente redujeran la producción ante el cierre del estrecho de Ormuz debido a 
la guerra en Irán.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/66f92ee17b5604baa58ace4ac38d3ef9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/88a981b45e4aef08685cf0d49811de80?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b0a7725de55184f33141932975004883?file
https://www.efinf.com/clipviewer/687afd329045fbe838cdc86d5d544b58?file
https://www.efinf.com/clipviewer/316813cbc74925f10a0a750d4dea22ab?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f632df7c6cc88d6920bffd1b2345efee?file
https://www.efinf.com/clipviewer/279077376b96c2845d020a243da807ae?file


Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

PRECIO DEL PETRÓLEO SUPERA 100 DÓLARES 
TOKIO. El precio del petróleo intermedio de Texas superó los 100 dólares por barril, por 
primera vez desde 2022, tras cumplirse una semana de la guerra de Estados Unidos en 
Irán. Los futuros del WTI alcanzaron casi los 110 dólares este domingo, mientras que el 
precio del Brent, referente global del crudo, rebasó los 105 dólares, lo que analistas 
consideran una señal de preocupación por el creciente conflicto en el Estrecho de Ormuz, 
por donde pasa la quinta parte del crudo global. 
 

 

"QUE NINGUNA MUJER TENGA LÍMITES" 
La presidenta Claudia Sheinbaum reafirmó su compromiso de seguir construyendo un 
México sin límites para ninguna mujer, donde la igualdad sea una experiencia diaria y 
donde el talento, la historia y la vocación de cada mujer hallen siempre la oportunidad 
de desarrollarse plenamente. 
 

 

POR EL PASADO, JUSTICIA; PARA EL FUTURO, IGUALDAD 
Conmemoración. Miles en todo el país se lanzaron a las calles para exigir justicia para las 
víctimas de feminicidios, para hallar a las miles que no han regresado a casa y para 
demandar seguridad para todas las mujeres.  
 

 

UNIDAS EXIGEN IGUALDAD Y PONER ALTO A VIOLENCIA 
Como cada año, la marea morada marchó en todo el país con el clamor para erradicar los 
ataques en razón de género. En la Ciudad de México, más de 120 mil activistas, 
buscadoras de sus seres queridos, integrantes de los colectivos, madres, hijas, amas de 
casa y estudiantes lanzaron gritos desesperados por los feminicidios y las desaparecidas.  
 

 

8M: REGRESAN A MARCHAR CON RECLAMOS POR VIOLENCIAS Y DESIGUALDAD 
Hartas de que los abusos laborales, sexuales, psicológicos, económicos y de seguridad 
permanezcan arraigados en su realidad cotidiana, más de 120 mil mujeres volvieron a 
inundar las calles de la Ciudad de México con una oleada violeta que no cesó durante casi 
10 horas, en las que los gritos y consignas dejaron claro un reclamo: ni un Mundial ni la 
captura de un narcotraficante ha puesto fin a las violencias que persisten. 
 

 

VA SHEINBAUM POR CONSTRUIR UN PAÍS JUSTO PARA MUJERES 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo encabezó la conmemoración del Día 
Internacional de las Mujeres (8M), donde enfatizó la importancia de consolidar un país 
en el que la igualdad sea una práctica cotidiana y el talento de cada fémina pueda florecer 
sin restricciones. 
 

 

8M 2026: EL GRAN MOMENTO 
Por primera vez, una mujer es presidenta de la República y hay un gabinete paritario. Las 
fiscalías de la Nación y de la Ciudad de México son conducidas por abogadas, mientras 
que las directivas del Poder Legislativo están integradas por ellas. En ellas hay una 
coincidencia irrenunciable: el momento es histórico y ahora toca avanzar. 
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CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Refrenda Sheinbaum compromiso para erradicar discriminación, acoso y agresión a mujeres (El Financiero -
primera plana-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que el reconocimiento de su gobierno a las mujeres militares no es solo 
simbólico, sino un compromiso para erradicar cualquier forma de discriminación, acoso o agresión. En el Campo 
Militar Marte, la mandataria conmemoró el Día Internacional de la Mujer acompañada por las Fuerzas Armadas. 
Junto con los secretarios de la Defensa, Ricardo Trevilla, y Marina, Raymundo Pedro Morales, así como los 
integrantes de su gabinete, Sheinbaum expresó su reconocimiento a las mujeres militares… Ante el presidente 
de la Corte, Hugo Aguilar, y las presidentas del Senado, Laura Itzel Castillo, y de la Cámara de Diputados, Kenia 
López Rabadán, admitió, que hay retos por delante: "la igualdad plena se construye todos los días, con leyes, con 
instituciones, con políticas, pero también con ejemplos". (La Crónica de Hoy -primera plana-) (La Razón de 
México) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (La Jornada -nota principal-) Más información sobre el tema: (Relato 
visual de las mujeres invisibles/Excélsior) (Web: Proceso -sitio-) (El Universal -primera plana-) (La Crónica de Hoy) 
 
Por la igualdad en Quintana Roo Mara Lezama (Reporte Índigo)  
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, Mara Lezama Espinosa, gobernadora de 
Quintana Roo, reconoció que México y su estado han logrado avances importantes en materia de igualdad de 
género y participación política femenina; sin embargo, advirtió que aún existe un largo camino por recorrer para 
erradicar la violencia y cerrar las brechas históricas que enfrentan las mujeres. En entrevista con Reporte Índigo, 
la mandataria estatal subrayó que los cambios que hoy se observan en la vida pública son resultado de décadas 
de lucha de mujeres que abrieron camino en condiciones adversas… Bajo esa línea, Lezama Espinosa reconoció 
que México vive un momento histórico en materia de representación femenina… "Hoy vemos a más mujeres en 
espacios de decisión (...) Y una Suprema Corte donde cinco de nueve ministras son mujeres. Eso genera 
referentes para las nuevas generaciones", dijo. 
 
PROYECTO DE SENTENCIA/INVALIDACIÓN DE REFORMA/FISCALÍA DE MUJERES/CHIHUAHUA 
Destacado en la Web/Buscan invalidar ley que amplió facultad de Fiscalía de Chihuahua de atender casos de 
mujeres (Milenio -sitio-)  
Un ministro de la SCJN propondrá invalidar una reforma que entró en vigor en Chihuahua a finales de 2021, 
mediante la cual se ampliaron las facultades de la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito 
por Razones de Género para atender también asuntos relacionados con “la familia”. Un grupo de legisladores 
estatales presentaron una acción de inconstitucionalidad por considerar que la norma incumple con el deber 
general de proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia… El martes 10 de marzo, 
el ministro Arístides Guerrero García presentará un proyecto de sentencia en la que propone declarar fundada 
la impugnación, por lo que planteará invalidar esta reforma. El togado estima que las mujeres víctimas de 
violencia por razón de género en Chihuahua tienen derecho a ser atendidas exclusivamente por una Fiscalía 
especializada. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/REPARACIÓN DE DAÑO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Comparte su historia en el país (Excélsior)  
A casi 16 años de iniciar su lucha, Irinea Buendía, madre de Mariana Lima Buendía, recorre el país para dar a 
conocer la histórica sentencia de la Suprema Corte, que lleva el nombre de su hija. Esta sentencia, dictada el 25 
de marzo de 2015, obliga a investigar toda muerte violenta de mujeres con perspectiva de género para 
determinar si se trata de un feminicidio. A sus 75 años, la señora Buendía lamentó que, a pesar del precedente 
legal, las cifras de feminicidio sigan en aumento y que las autoridades busquen minimizar la problemática al 
investigar estos crímenes como "homicidios dolosos". Mariana fue asesinada el 28 de junio de 2010.  "Demostré 
que cuando se investiga con perspectiva de género, se puede acreditar el feminicidio". Más información sobre 
el tema: (Tendederos y altares en el epicentro de las protestas/Milenio Diario) 
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La trata y feminicidios, problemas reales: ONG (La Razón de México)  
En el marco del 8 de marzo, la plataforma unnainfancia.org, especializada en salud materna y protección del 
binomio madre-hijo, junto con múltiples colectivos de mujeres y organizaciones de la sociedad civil de todo el 
país, alzaron la voz para señalar las demandas más urgentes de las mexicanas, quienes exigen atención médica, 
educación, empleo digno y seguridad real frente a una violencia que no cede. "Las auténticas necesidades de las 
mujeres del país son brindar seguridad frente a la delincuencia, elevar la protección ante el grave problema de 
explotación sexual y trata, combatir la violencia sexual hacia la mujer embarazada y aumentar la atención en 
salud y educación. No el aborto ni leyes que eternicen injusticia, maltrato y sometimiento hacia ellas", señalaron 
las organizaciones en un pronunciamiento dirigido al gobierno federal, al Congreso de la Unión y a la SCJN… Los 
colectivos hicieron un llamado expreso al gobierno federal, a diputados, senadores y a ministros de la SCJN a 
incorporar estos elementos en sus decisiones presentes y futuras, con el objetivo de construir políticas públicas 
que respondan a las necesidades reales de las mujeres mexicanas. 
 
Denuncian impunidad de feminicidas y exigen castigo (24 Horas) 
La Caravana por la Justicia de la Fundación "Karla Velasco" concluyó este 8 de marzo en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
después de ocho días de recorrido por el sureste mexicano y la Ciudad de México para visibilizar los feminicidios. 
La movilización terminó con una marcha que partió del Parque Bicentenario hacia el Congreso del estado, donde 
decenas de madres y familias víctimas de este delito realizaron un mitin para exigir a las comisiones de Búsqueda 
y de Género atención inmediata a los casos que permanecen en la impunidad. La presidenta del patronato, 
Maricruz Velasco Nájera, informó que durante esta séptima edición recorrieron al menos cinco estados del sur-
sureste del país para finalmente concentrarse en el Zócalo capitalino, donde lograron ser recibidas por 
autoridades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a quienes les entregaron 22 carpetas de investigación 
relacionadas con feminicidios ocurridos en el estado. "Hoy sí me queda claro que tenemos acercamiento con las 
autoridades. Exponemos todos nuestros temas, y hay cosas que no las puede resolver la Corte porque no están 
judicializadas, pero exhortamos a que se haga un buen trabajo", mencionó. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
"No estamos como hace 10 o 20 años" (La Crónica de Hoy)  
"La experiencia más indeseada de mi vida", describe María en torno al momento en que se enteró de que tenía 
un embarazo de dos meses y medio. A sus 28 años, consolidando su carrera profesional en una empresa donde 
le gusta su trabajo, no estaba dispuesta a parar su vida para dedicarla a la maternidad, por eso, cuando comenzó 
a presentar cansancio inusual, cambios de humor, cólicos parecidos a los menstruales, falta de aire cuando hacía 
mayores esfuerzos, y los primeros indicios de náuseas, supo que algo estaba diferente en su cuerpo. 
"Inconscientemente lo sabía, había una parte de mí que lo sabía y por eso había retrasado el realizarme la prueba. 
Pero cuando tuve el positivo en la mano, fue como si una parte de mi mundo se cayera", rememora, "al mismo 
tiempo me sostuve, porque sabía que las mujeres de hoy tenemos el privilegio del derecho a elegir". La 
interrupción del embarazo tuvo un avance notable en México apenas en septiembre de 2023 por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando los ministros resolvieron que es "inconstitucional el sistema 
jurídico que penaliza el aborto en el Código Penal Federal" hasta las 12 semanas de gestación (aunque congresos 
locales como Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Guanajuato, Nayarit y Durango tienen pendientes en esta materia). 
 
Una década de avances y retrocesos (La Crónica de Hoy)  
México – 2023: La Suprema Corte declaró inconstitucional penalizar el aborto a nivel federal, obligando a 
instituciones de salud a garantizar este servicio. 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA/PARIDAD DE GÉNERO 
Avanzan con paso firme (El Heraldo de México -primera plana-) 
En 2025, de acuerdo con el Índice Global de Brecha de Género presentado por el Foro Económico Mundial (WEF, 
por sus siglas en inglés), México avanzó 10 posiciones para ubicarse en el lugar 23 de 148 economías analizadas, 
con lo que logró cerrar la brecha en un 77.6 por ciento. Este resultado fue obtenido principalmente por el 
empoderamiento político de las mujeres que se vivió a principios de 2024 en México, hecho que se vio reforzado 
con la elección de la primera mujer presidenta. El reconocimiento de las mujeres indígenas, de quienes han 
realizado el trabajo de cuidados no remunerado ni reconocido, así como el impulso de niñas y jóvenes en el 
ámbito educativo, han sido una parte medular de la política pública de la presidenta. Asimismo, las reformas 
legislativas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Penal en relación 
con el abuso sexual, han tenido como finalidad garantizar la seguridad y el acceso de las mexicanas a sus 
derechos, así como a vivir una vida libre de violencia. En este sentido, las mexicanas han roto techos de cristal 
que se pensaban inalcanzables, avanzando en el sector político, legislativo y económico… y con el precedente de 
mujeres presidiendo la Cámara de Diputados, Senadores y la Suprema Corte de Justicia, Claudia Sheinbaum 
Pardo se convirtió en la primera mujer presidenta de México. 
 
CONMEMORACIÓN POR EL 211 ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DEL PRIMER SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
PARA LA AMÉRICA MEXICANA 
Destacado en la Web/Yasmín Esquivel destaca importancia de una justicia igualitaria al conmemorar 
aniversario del primer tribunal de la América Mexicana (ContraRéplica -sitio-) 
La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel Mossa, afirmó que la fortaleza de un 
país depende de que la justicia se aplique de manera equitativa para todas las personas. “Hoy, debemos recordar 
que una nación solo puede ser verdaderamente fuerte cuando la justicia es igual para todos”, afirmó la ministra 
de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa. Durante su participación en la conmemoración por el 211 Aniversario de la 
Instalación del Primer Supremo Tribunal de Justicia para la América Mexicana, a la que acudió en representación 
del ministro presidente de la SCJN, Esquivel Mossa señaló que a lo largo de la historia el pueblo mexicano ha 
levantado la voz para exigir justicia.  
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER/INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DE DELITOS 
SEXUALES 
"Luis de Llano debe cumplir sentencia de la SCJN" (Ovaciones) 
La cantante Sasha Sokol exigió ayer en el marco del Día Internacional de la Mujer (8M), que el productor Luis de 
Llano cumpla con la sentencia judicial que le impuso la Suprema Corte de Justicia de la Nación por abuso sexual, 
la cual lo obliga a ofrecer una disculpa pública a la mexicana, así como a pagarle una indemnización. "Al día de 
hoy, Luis de Llano sigue sin pronunciar su disculpa. Tampoco ha cumplido con el resto (pagar una suma 
económica que será donada a una institución de defensa a menores)", escribió Sokol en sus redes sociales cuatro 
años después de que emitió la denuncia contra su agresor. Asimismo, recordó que esta exigencia surge luego de 
haber logrado que su demanda llegara al más Alto Tribunal del país, la SCJN, y fue la Primera Sala de la Corte la 
que, por unanimidad, confirmó la condena contra el productor por abuso sexual en perjuicio de Sokol. Para la 
cantante es importante que se ofrezca esta disculpa, ya que así se reconocen los actos y "se estabiliza la verdad", 
más allá del fallo de la SCJN. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (24 Horas) (El Sol de México) (La Prensa) (La 
Razón de México) (Publimetro) (Metro) (Esto) (Web: El Heraldo -sitio-) (Web: El Financiero -sitio-) (Web: La Silla 
Rota -sitio-) 
 
DERECHOS DE LAS MUJERES/PARIDAD DE GÉNERO/PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR  
Ariadna Montiel Reyes: oportunidad histórica (Reporte Índigo)  
A cargo de los programas de bienestar que se elevaron a derechos constitucionales con un eje prioritario para 
las mujeres, Ariadna Montiel Reyes, secretaria de Bienestar, describe el paisaje del 8 de marzo de 2026 lleno de 
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retos y oportunidades inéditos… Abunda que el paradigma ha cambiado con una mujer en Palacio Nacional, pero 
también con un gabinete paritario y más mujeres en los Poderes Legislativo y Judicial. Ahora, el reto es 
mantenerlo para subsanar los pendientes de las mujeres. La violencia en contra de ellas, en cualquier región y 
estrato social, se hace presente en sus múltiples formas… En cuanto al programa Mujeres Bienestar… la 
secretaria responde a Reporte Índigo que se ha cubierto la totalidad del padrón con una cifra de 3 millones… 
Añade que las mexicanas tienen una pensión que les reconoce el trabajo a lo largo de la vida con dos virtudes, 
una es el apoyo económico para fomentar su autonomía, pero también su empoderamiento en razón de un 
reconocimiento a todo lo hecho en la vida. Ejemplifica con el trabajo doméstico, reconocido por la SCJN como 
un trabajo. 
 
DERECHO DE LAS MUJERES/IGUALDAD DE GÉNERO/COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
Destacado en la Web/SCJN ratifica que trabajo doméstico y de cuidados debe compensarse económicamente 
tras divorcio (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN reafirmó que las labores domésticas y de cuidado realizadas dentro de una relación de matrimonio o 
concubinato pueden generar derecho a una compensación económica en caso de divorcio o separación. Según 
explica la SCJN, uno de los elementos centrales para solicitar este tipo de compensación es demostrar que 
durante la relación una persona asumió un “costo de oportunidad”. Además, el Tribunal subraya que los casos 
deben analizarse con perspectiva de igualdad de género, considerando que históricamente las mujeres han 
asumido una mayor carga en las labores domésticas y de cuidado. Con este criterio, la SCJN busca que el sistema 
judicial reconozca el valor del trabajo no remunerado y garantice mayor justicia económica para quienes 
sostuvieron el funcionamiento del hogar durante una relación. 
 
LITIGIOS FISCALES 
La SCJN debe rendir cuentas sobre 10 asuntos tributarios por $44 mil millones (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá que rendir cuentas ante el Tribunal de Disciplina Judicial por 
mantener pendientes 10 asuntos tributarios que involucran montos de más de 44 mil millones de pesos, luego 
de que el 1° de marzo pasado venció, por primera vez, el plazo de seis meses fijado en la reforma constitucional 
de 2024 en materia judicial. En el último mes, el Máximo Tribunal resolvió 38 asuntos tributarios heredados del 
Pleno anterior, desde el 1º de septiembre de 2025, con fallos controvertidos. Entre ellos, negó amparos a cinco 
empresas que reclamaban intereses millonarios por devoluciones de créditos fiscales y, en tres casos, confirmó 
adeudos por más de 246 millones de pesos a cargo de Oro Negro, Angruplast -que deberá pagar 49 millones de 
pesos- y Enza Zaden México, SA de CV, con un crédito de 2 millones 829 mil pesos, tras declarar constitucionales 
diversas normas fiscales. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Impugna la CNDH orden de indagar sobre los 43 y pide respaldo a la Corte (La Jornada)  
La CNDH impugnó el fallo de un Tribunal Colegiado que le ordenó integrar una comisión de la verdad del caso 
Iguala. Pidió a la SCJN ejercer su facultad de atracción para conocer el amparo, ya que la sentencia entorpecería 
la investigación de la FGR. El organismo que preside Rosario Piedra Ibarra tramitó la petición ante el primer 
Tribunal Colegiado con sede en Tamaulipas, que recibió el oficio firmado por Cecilia Velasco Aguirre, 
coordinadora general de seguimiento de recomendaciones y de asuntos jurídicos de la CNDH, en la Ciudad de 
México, en el cual señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. Asimismo, informó al colegiado la 
imposibilidad jurídica y material de dar cumplimiento de la protección constitucional otorgada en este asunto; 
"además, solicita la facultad de atracción ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación", señala el acuerdo del 
tribunal. Registros judiciales indican que un particular también pidió a la SCJN atraer el asunto, pero el 
magistrado (sic) presidente, Hugo Aguilar Ortiz, rechazó la petición. 
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INDEMNIZACIÓN POR ACUSACIONES DE SUPUESTAS IRREGULARIDADES 
Pide pago de 4 mdp exmando de SNA (Reforma)  
El exsecretario Técnico del Sistema Nacional Anticorrupción, Roberto Moreno Herrera, presentó una reclamación 
para que se le paguen al menos 4 millones de pesos como indemnización, luego de su renuncia forzada en febrero 
de 2025, ante acusaciones de supuestas irregularidades. Se trata de una demanda de responsabilidad 
patrimonial del Estado promovida ante el Comité de Participación Ciudadana del SNA el 16 de febrero. Moreno 
fue designado en junio de 2022 para un periodo de cinco años, pero a principios de 2025, la entonces presidenta 
del CPC y del CC del SNA, Vania Pérez Morales, le solicitó la renuncia por presuntas irregularidades en manejos 
financieros, viajes y asignación de plazas. Según fuentes cercanas al caso, Moreno sostiene que hubo abuso de 
funciones, violación al procedimiento legal de remoción, afectación a su presunción de inocencia y daño a su 
reputación profesional y salud… En septiembre pasado, Moreno llegó a la recién instalada Suprema Corte de 
Justicia como coordinador de asesores de la Unidad de Administración, pero tuvo que renunciar menos de un 
mes después, ante los ataques y cuestionamientos en redes. "Durante mi encargo dentro del SNA, y a la fecha, 
no se ha hecho de mi conocimiento por las autoridades facultadas de sanción alguna por hechos de corrupción 
o faltas administrativas, ni tampoco en estos meses he recibido notificación alguna para solventar algún 
requerimiento legal", sostuvo Moreno al renunciar a la Corte. 
 
SENTENCIAS DE LA NUEVA SCJN/LITIGIO ENTRE LA UAEH Y HSBC 
Destacado en la Web/UAEH destinará 437 millones recuperados de HSBC a pensiones de trabajadores (La Silla 
Rota -sitio-) 
El rector de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), Octavio Castillo Acosta, informó que los 437 
millones de pesos recuperados tras un litigio contra el banco HSBC serán destinados directamente a los fondos 
de jubilación de los trabajadores académicos y administrativos de la institución. En entrevista con medios de 
comunicación, el rector recordó que la resolución favorable emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación representa un hecho trascendental para la máxima casa de estudios en Hidalgo, al permitir la 
recuperación de recursos que pertenecen al patrimonio de los trabajadores universitarios.  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
División en '4T' obliga a Morena a alistar Plan B (Ovaciones) 
Ante la negativa del Partido del Trabajo y el PVEM para aprobar la iniciativa de reforma electoral de la presidenta 
Claudia Sheinbaum, Morena en la Cámara de Diputados aceleró la dictaminación y discusión de esta propuesta, 
que será votada el miércoles próximo, para dar paso a la presentación del Plan B de reforma electoral… Siguiendo 
los pasos de AMLO, la presidenta Sheinbaum presentará su Plan B, en el que se adelanta que se incluirán las 
reformas constitucionales para modificar la fecha de las elecciones judiciales para 2028 y empatar la revocación 
de mandato con las elecciones federales del próximo año, con lo que la presidenta se mete a las boletas 
electorales, no tendrían oposición en la alianza de la '4T'… Además, la oposición ya no tiene los votos para 
presentar una controversia constitucional y en todo caso sería remoto que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación fallara en contra. Más información sobre el tema: ("La reforma electoral, un retroceso democrático" /El 
Universal) (Aunque diluida, reforma electoral "es de alto riesgo", alerta Integralia/El Financiero) (Iniciativa de 
Sheinbaum, sin atender riesgo operativo para INE/El Economista) (Reforma electoral da la ventaja a 
Morena/Ovaciones) 
 
Destacado en la Web/Sheinbaum abre la puerta a posponer la elección judicial en un momento de 
incertidumbre económica (El País -sitio-) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, abrió recientemente la posibilidad de postergar la elección popular 
de 849 magistrados y jueces de Distrito, con el argumento de descongestionar el calendario electoral del 
próximo año, reducir costos y facilitar una votación particularmente compleja. "Hay una probabilidad de cambiar 
la elección del Poder Judicial al 2028; que la enviemos como propuesta a definición del Congreso", dijo la 
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mandataria recientemente. El movimiento sugiere también que el Gobierno busca un margen para replantear la 
reforma judicial y mitigar sus efectos adversos sobre la economía…La reforma se materializó con una primera 
elección de 850 cargos judiciales en junio de 2025, convirtiéndose en la primera vez que integrantes del sistema 
judicial fueron designados a través del voto popular. La reconfiguración de la Suprema Corte de Justicia y de 
cientos de juzgados en distintas instancias penales y mercantiles ha generado una pila de quejas desde el sector 
privado, además de una aparente contradicción con el discurso oficial de fortalecer la resiliencia productiva.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Piden consolidar visión en la IP (Excélsior) 
"Lo más relevante de la paridad en el caso de México es que no es una política transitoria ni un esquema de 
cuotas de representación: es un mandato constitucional", sostiene Laura Itzel Castillo Juárez. Destaca la 
presidenta de la Mesa Directiva del Senado que esto otorga estabilidad y permanencia a este avance, por lo que 
con la reforma al Poder Judicial se comenzó a superar el rezago que se tenía al respecto. Recuerda que, hasta 
2022, si bien 49.9% del personal eran mujeres, en el caso de magistraturas y juzgados sólo eran el 28.1 por 
ciento. Sostiene que este logro es resultado de décadas de lucha de las mujeres y del impulso decidido de la 
cuarta transformación para consolidar la paridad en todo, "asumiéndola como un principio irrenunciable del 
Estado mexicano". Más información sobre el tema: (Gobierno, en sintonía para tener un México justo y con 
bienestar: ABM/La Razón de México) 
 
"México puede vivir un Nearshoring 2.0" (El Universal) 
México podría experimentar una nueva ola de relocalización de inversiones, impulsada por la integración 
económica con Estados Unidos y por el creciente interés de inversionistas nacionales y extranjeros en expandir 
sus operaciones en el territorio nacional, estimó el director general de Santander México, Felipe García Ascencio. 
En entrevista con El Universal, previo a la edición 89 de la Convención Bancaria, que se llevará a cabo en Cancún 
del 18 al 20 de este mes, el directivo… mencionó que en el sector se cuenta con una expectativa de buen 
aterrizaje de la reforma judicial, tema sobre el cual el gremio ha pedido contar con Tribunales Especializados. 
 
Prevé panorama económico estratégico (El Heraldo de México) 
México se ha posicionado en 2026 como una economía resiliente y pragmática, adaptándose a un entorno global 
cambiante y capitalizando sus fortalezas internas y externas. Es un país con una apertura comercial consolidada, 
una modernización institucional en marcha y un sector financiero que se ajusta a las nuevas dinámicas, dijo Jorge 
Arce Gama, director general de HSBC México. Internamente, la economía muestra signos positivos, señaló en 
entrevista con El Heraldo de México de cara a la 89 Convención Bancaria… Más de cerca. 1. Jorge Arce se 
manifestó a favor de darle tiempo a la reforma judicial para ver su efectividad. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Quitarán pensión dorada a 6,292 (Excélsior) 
Al menos 6 mil 292 jubilados del sector público verán reducir sus pensiones a fin de ajustarlas al salario mensual 
de la presidenta de la República, lo que implicará una merma de hasta el 80% de sus ingresos, pues ella gana 193 
mil 706 pesos brutos al mes y un jubilado de la extinta Compañía de Luz y Fuerza del Centro recibe un millón de 
pesos mensuales… Aunque la semana pasada la presidenta de la República aseguró que esta reforma 
constitucional al 127 no es retroactiva, el régimen transitorio sí ordena que a esos 6 mil 292 pensionados se les 
ajusten a la baja sus pensiones, y el dictamen de la reforma —que se aprobará el martes en comisiones y el 
miércoles en el Pleno— admite que es una reforma con retroactividad y cita… decisiones de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para sustentar esa retroactividad: "En ese sentido, el Tribunal Pleno ha sostenido que 
las normas constitucionales pueden producir efectos respecto de situaciones jurídicas generadas con 
anterioridad a su entrada en vigor, pues la Constitución es la norma suprema que estructura y redefine el sistema 
jurídico". (La Crónica de Hoy)  
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Martí Batres Guadarrama* (El Heraldo de México) “México: paridad en los tres Poderes del Estado” 
En su libro Política de sexos, Sylviane Agacinski recuerda que: "La idea de la paridad fue avanzada por primera 
vez por una de las feministas francesas más audaces, Hubertine Auclert, la misma que, en 1880, en una carta al 
prefecto, había rechazado pagar sus impuestos hasta que pudiera votar". "Algunos años más tarde, en 1884 —
continúa Agacinski—, Hubertine Auclert pidió de nuevo la extensión del sufragio llamado 'universal' a las mujeres 
y sugirió al mismo tiempo que las Asambleas estuviesen compuestas 'por tantas mujeres como hombres". Aún 
ahora, 30 años después del libro de Agacinski, la representación de mujeres y hombres en la Asamblea Nacional 
de Francia no es paritaria. Alcanza apenas el 36% del total… México tiene una representación de 50% de mujeres 
en el Congreso. Paridad casi exacta, pero además cuenta con presidentas en ambas Cámaras Legislativas en este 
momento, tiene una Suprema Corte de Justicia de la Nación con cinco ministras y cuatro ministros. Y una 
presidenta de México, jefa de Estado y Comandanta de las Fuerzas Armadas, Claudia Sheinbaum Pardo… 
*Director general del ISSSTE 
 
Opinión/Trascendió…  (Milenio Diario) 
Que luego de seis meses el presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, comenzó a poner orden en el Pleno, al 
menos respecto a no permitir que la ministra María Estela Ríos González arrebate la palabra a sus compañeros 
que previamente han solicitado el uso de la voz. Esta situación provocó que en la sesión pasada la togada 
manifestara su abierta molestia después de que le sacaron la tarjeta amarilla en varias ocasiones... ¿será que el 
señor de negro recurre al VAR del Máximo Tribunal y saca la roja? 
 
Opinión/Francisco López Bárcenas (La Jornada) “La SCJN, los derechos indígenas y la impartición de justicia” 
Se sabe que, en la sesión pública celebrada en Tenejapa, los ministros de la SCJN analizaron y resolvieron el 
amparo en revisión 344/2025 promovido por la comunidad tzotzil La Candelaria, que desde 2021 venía 
pugnando por el reconocimiento jurídico de su autonomía y su autogobierno, para poder acceder de manera 
directa a recursos federales. Producto de esa lucha había logrado que el Ayuntamiento reconociera su 
autogobierno y autorizara la transferencia del presupuesto directo, pero el gobierno del Estado se negó a 
hacerlo, lo que obligó a la comunidad recurrente a solicitar a la SCJN la atracción del recurso de revisión 
interpuesto y fue sobre el cual se dictó sentencia. De acuerdo con el Colectivo Emancipaciones, que asesora a la 
comunidad, en su sentencia, la SCJN “reconoce jurídicamente los derechos de libre determinación, autonomía y 
autogobierno, con la transferencia directa de los recursos públicos que, en este caso le corresponden a la 
comunidad indígena de La Candelaria”… Llevar las sesiones de la SCJN a territorios indígenas y hacerlo 
atendiendo a cánones indígenas en su actuación, puede ser importante para acercar la justicia a ellos, pero lo 
verdaderamente importante, son los contenidos de sus resoluciones, sus enfoques y sus alcances. Si se prioriza 
esto sobre las formas, las aclaraciones de que su actuación no es un teatro salen sobrando. Las sentencias 
hablarían por la SCJN y mostrarían si la justicia en realidad se acerca a los pueblos o no. Para acercarse a los 
pueblos originarios, lo verdaderamente importante son los contenidos de las resoluciones, sus enfoques y sus 
alcances. 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “El fiscal de hierro” 
Después de la reciente consolidación de la nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha vuelto 
verdaderamente inaudito observar su abierta inclinación a resolver asuntos de gran trascendencia bajo impulsos 
políticos, de oportunidad o de imagen. Es realmente escandaloso, además, que la forma en que resuelven sea 
contra Derecho y con una hipocresía absoluta disfrazada de 'cercanía con el pueblo'. Una cosa es la justicia 
accesible; otra muy distinta es la justicia convertida en circo. Y eso, por desgracia, es precisamente lo que 
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estamos viendo, es decir, una Suprema Corte de Justicia de la Nación que parece más preocupada por la 
escenografía que por la técnica jurídica, que está más ocupada por recibir aplausos que por construir Derecho… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “¿Se le alinearon los astros a Sheinbaum?” 
Hoy, tras cinco años y siete meses de haber sido injustamente violentada en mi prestigio, un largo y extenuante 
litigio de pesadilla, traiciones, una fotografía (bueno cuatro), un libro Con la frente en alto. Testimonio contra la 
impunidad y un sinfín de linchamientos digitales, aquí sigo, de pie, escribiendo, hablando, informando y lista para 
lo que sigue. La votación en la Corte del 4 de marzo de 2026 puso fin a los intentos y chicanadas de Emilio Lozoya 
por quedar impune. Perdió. Que quede en el registro que si una periodista como yo, apoyada por increíbles 
abogados como la familia Coello, pudo, si el Estado mexicano no ha llevado a juicio y condenado a Lozoya 
simplemente es porque no quiere… Con el desechamiento unánime del recurso por parte de la Corte se cierra 
un episodio de mi lucha contra Lozoya y sus mentiras, pero no el ciclo. Emilio Lozoya hoy no solo es un criminal 
confeso, corrupto probado por la UIF, sino también un vulgar mentiroso, probado por la Corte. Ese 9-0 de 
la SCJN es de todos los que creemos y defendemos la libertad de expresión. 
 
Destacado en la Web/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Libertad Bajo Palabra” 
Justo en el contexto de la víspera de la conmemoración del 8M, el Tribunal más importante del país envió un 
mensaje, al menos insensible en virtud de una polémica resolución que pasó inadvertida y es reveladora. Tiene 
que ver con el amparo en revisión 551/2024 promovido para que todos los productos menstruales usados por 
mujeres tuvieran una tasa del cero por ciento de IVA, es decir quedaran exentos de este impuesto con un 
razonamiento atendible, ya que al venderse este tipo de productos la carga tributaria se traslada al consumidor 
final… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “Algunas obviedades electorales” 
Se especula que, ante el posible rechazo a la iniciativa de reforma constitucional en materia electoral que envió 
a la Cámara de Diputados, la presidenta Sheinbaum optaría por retomar el Plan B de López Obrador: aquél que 
fue anulado por la Corte en 2022 debido a los vicios de procedimiento en los que incurrió la bancada de Morena. 
Yo creo que esa especulación está equivocada, pues me resulta imposible imaginar siquiera que el gobierno esté 
decidido a repetir aquella historia, pero esta vez como una farsa… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Advertencia” 
El diputado Rubén Moreira agitó un informe de la OCDE para advertir que la reforma judicial y la desaparición 
de órganos autónomos, impulsadas por Morena, encienden focos rojos para la economía mexicana. Según el 
documento México 2026, la elección popular de jueces, con apenas 13% de participación, y la concentración de 
funciones en el Ejecutivo minarían la confianza de inversionistas y afectarían la competitividad. Moreira insiste 
en que, sin contrapesos, no hay certeza jurídica. Desde el oficialismo responden que se trata de democratizar la 
justicia. Se juega algo más que una reforma. Se juega la certeza en las reglas del juego. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Dictador ¿benevolente?” 
En los últimos siete años hemos atestiguado el desmantelamiento de los contrapesos al ejercicio autoritario del 
poder. Durante el gobierno de López, dado que no tenía de su lado la mayoría calificada en el Congreso ni un 
Poder Judicial subordinado al Poder Ejecutivo, el ataque a estas instituciones se centró en el debilitamiento 
operativo de las organizaciones… Ya con la mayoría calificada en el Congreso, la presidenta Sheinbaum, ahora sí, 
destruyó todo contrapeso: desaparecieron los órganos autónomos del Estado (IFT, Cofece e INAI), así como la 
CRE y la CNH, y la reforma del PJ que eliminó su independencia y de facto lo subordinó al Poder Ejecutivo, lo que 
junto con las reformas a la Ley de Amparo dejan desamparados a los individuos frente a actos de gobierno que 
violenten sus derechos… 
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Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “Una lectura de México y sus prioridades” 
Hay algunos temas de la agenda internacional que, a mi juicio, habría que recalibrar… Desde el 2018 México 
decidió apoyar al régimen de Maduro. Eso nos colocó lejos la mayoría en la OEA y ahora tenemos que apechugar 
con la intervención americana en Venezuela por no haber desplegado oportunamente una diplomacia 
preventiva. De particular relevancia nuestra relación con la Corte Interamericana y otros organismos 
hemisféricos. México decidió ignorar el informe de la Misión de observación encabezada por Heraldo Muñoz 
sobre las elecciones en el Poder Judicial. Lo mismo ha hecho con los señalamientos sobre la incompatibilidad de 
la prisión preventiva oficiosa con las convenciones vigentes… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Van por un plan B inconstitucional” 
La presidenta Claudia Sheinbaum dice que tiene preparado un Plan B en caso de que no tenga los votos 
necesarios para la aprobación de su reforma constitucional en materia electoral. Su propuesta para reformar la 
Constitución fue analizada en la Asamblea del Frente Amplio Democrático (FAD) convocada el viernes pasado 
bajo el lema: "Sí a la democracia, no a una reforma electoral regresiva". También se analizó que, frente al posible 
fracaso de concreción de la reforma constitucional por falta de votos de sus aliados, las mismas intenciones las 
llevaría la presidenta a un Plan B, como lo ha anunciado, con reformas a las leyes secundarias imponiendo 
preceptos que corresponden a una votación del Congreso Permanente. Por desgracia pueden hacerlo sólo con 
la votación de su partido Morena. Y no habrá Suprema Corte que ordene su inconstitucionalidad, porque esta 
Corte ha sido cooptada… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Y llegó la iniciativa de reforma "electoral"” 
La iniciativa de la reforma electoral, en todo su proceso, nos mostró claramente algunas debilidades 
preocupantes para nuestra política. Si no se discute lo enviado, por lo menos deberíamos denunciar la 
informalidad con la que se llevó el proceso, las desatenciones a órganos del Estado y el desorden. Y es que por 
fin llegó la iniciativa anunciada por meses, por semanas, por días y, al final, hasta por horas. Nada más esta 
manera de tratar las cosas demuestra el poco respeto que se le tiene al Congreso de la Unión y a las legislaturas 
de los estados. La iniciativa fue finalmente presentada. Es una explosión de intereses particulares y, por ello, un 
desprecio al pueblo de México. En gran parte de su contenido nada tiene que ver con la iniciativa presentada… 
Pero hay otra cosa. Tal parece que desde el Ejecutivo se nos dijo lo siguiente: "Ahí les dejo la iniciativa, háganle 
como quieran que Morena sí tiene la mayoría absoluta para el plan B y ya tenemos a la Corte". Ese ha sido el 
mensaje que hemos recibido desde la Presidencia de la República. No es un mensaje menor, porque abre todas 
las posibilidades para "un concierto de inconstitucionalidades" en el que, al parecer, la Corte cumpliría la misión 
de doblegarse, como se advirtió el pasado viernes en el Frente Amplio Democrático. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Se avizora el Plan A”  
… La semana pasada se presentó la esperada propuesta de reforma electoral impulsada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum. Más allá de su contenido específico, la propuesta revela una forma de proceder en la vida política 
nacional que guarda continuidad con el estilo de AMLO. Se trata de imponer una visión sobre la organización del 
Estado y las reglas de acceso al poder, antes que construir acuerdos con los distintos actores. Presentar una 
reforma constitucional con estas características y con escasas probabilidades de prosperar, presupone el 
siguiente paso: abrir la puerta para presentar posteriormente la verdadera reforma, el cambio en las leyes 
secundarias, particularmente a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En este escenario 
podrían aparecer las reformas que durante años han sido anunciadas, haciéndolas pasar como legales cuando 
podrían tener realmente un alcance constitucional, como fue el caso del Plan B de López Obrador, el mismo que 
fue frenado en su momento por la SCJN, con la diferencia de que en este momento la Corte Constitucional ya no 
ejerce ese papel… 
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Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “La reforma Sheinbaum-Maduro y su plan V” 
…Se describe frecuentemente a la hubris como la sensación de potencia sin límites de quienes acceden 
triunfantes al poder. Pero los límites a ese poder están fuera de las cámaras y se ha venido manifestando como 
la negativa del empresariado nacional y extranjero a invertir con confianza en México… En dinero contante y 
sonante llega muy poco. No porque a los inversionistas… les importe mucho la democracia, sino porque la 
combinación del control total de todas las instituciones por parte de Morena los deja en la indefensión. Súmele 
la destrucción del Poder Judicial y su recambio por ministros/as de ignorancia cósmica como Lenia Batres…  
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VISITA JUDICIAL/JUZGADOS EN VERACRUZ 
Destacado en la Web/Órgano de Administración Judicial (OAJ) visita juzgados de distrito en Villa Aldama, 
Veracruz (ContraRéplica -sitio-) 
La integrante del Pleno del Órgano de Administración Judicial, Catalina Ramírez Hernández, realizó una visita 
de trabajo a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia 
Penal, con residencia en Villa Aldama, Veracruz. Durante el recorrido, la también presidenta de la Comisión de 
Creación y Seguimiento de Órganos Jurisdiccionales señaló que se trabajará de manera coordinada para 
fortalecer las condiciones de operación de estos órganos y mejorar la calidad de los servicios de justicia que se 
brindan a la población. Se trata de la primera ocasión en que estos juzgados reciben la visita de una persona 
integrante de una de las instituciones depositarias del Poder Judicial de la Federación, lo que fue destacado por 
el personal jurisdiccional, quien expresó su reconocimiento por la apertura para establecer comunicación directa. 
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TRANSFORMACIÓN GUBERNAMENTAL, REFORMA JUDICIAL Y TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Gobierna una mujer” 
Hoy nos parece de lo más natural, pero hace unos pocos lustros ni siquiera sería imaginable; tenemos en México 
una presidenta con A mayúscula, que preside, que gobierna, titular del ejecutivo federal, atenta, se comunica 
diariamente con los gobernados y está considerada entre las tres o cuatro mujeres con más poder en el mundo. 
Se ha dicho que estamos en tiempo de mujeres y es cierto; me consta, soy integrante del Tribunal de Disciplina 
Judicial (TDJ), una institución novedosa en nuestro flamante sistema judicial, que formó parte de la reforma 
judicial aprobada recientemente, como parte de la transformación profunda del Poder Judicial, propuesta por 
AMLO poco antes de que concluyera su mandato como presidente de la República. No tengo la menor duda, 
México se encuentra en medio de una gran transformación histórica, la cuarta, de gran trascendencia. Como 
parte de ella, destaca la creación del TDJ. Al respecto cabe aclarar que no se trata de una "cuarta instancia" en 
los procesos penales, civiles, familiares o administrativos. Lo sustantivo, el meollo de las facultades de este 
Tribunal es otro, consiste en velar por la buena conducta de los juzgadores: ministros, magistrados o jueces, 
tanto frente al personal a su cargo, como frente a quienes acuden a solicitar justicia y ante cualquier autoridad 
o ciudadano. 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/ DERECHOS DE LAS MUJERES/CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Apelan a justicia con perspectiva de género (La Jornada) 
En el Día Internacional de la Mujer, la fiscal general de la República, Ernestina Godoy, escribió en su cuenta de X 
que el acceso a la justicia no puede ser un privilegio, sino un derecho efectivo para todas las mujeres y niñas. 
Además, una procuración de justicia con perspectiva de género es clave para romper la impunidad y garantizar 
la igualdad ante la ley, señaló. A su vez, la magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la 
Federación Indira Isabel García hizo un llamado a no normalizar la desigualdad ni el silencio frente a la violencia 
contra las mujeres. Dijo que aún persisten brechas salariales, exclusión y agresiones que afectan la vida de 
millones de mujeres, por lo que las instituciones públicas están obligadas a actuar con honestidad, valentía y 
sensibilidad. (Web: Milenio -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Juzgar con perspectiva” 
A propósito del 8M, la magistrada del Tribunal de Disciplina Judicial, Indira Isabel García, dejó en claro que 
juzgar con perspectiva de género no es una concesión, sino una obligación. Al participar en un conversatorio en 
Puebla, destacó la importancia de fortalecer una impartición de justicia humana y sensible. 
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 DERECHOS DE LAS MUJERES/CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER /VIOLENCIA VICARIA 
Marea Morada busca igualdad, paz y justicia (24 Horas) 
Entre consignas, denuncias y reclamos, algunos plasmados en pancartas, miles de mujeres marcharon para teñir 
de morado y verde las calles de Paseo de la Reforma y el Centro Histórico para conmemorar el 8 de marzo (8M) 
en la CDMX… Entre las miles de historias que ayer proliferaron estuvo Jessica Vázquez, quién marchó con la 
colectiva madres libertarias, denunció de violencia vicaria a un servidor público de Nuevo León. En entrevista, 
acusó a la procuraduría de la entidad de encubrirlo y pidió que las autoridades sean imparciales en su caso. "Pido 
a la justicia del Estado de Nuevo León, que sea parcial en mi caso, que me den ya el ejercicio de la acción penal; 
llevo 4 meses donde se comprobó que no soy ninguna agresora, pero estamos detenidos por procesos legales, 
amparos que mi esposo aún mete", denunció entre lágrimas. Más información sobre el tema: (8M exige justicia 
por las mujeres que faltan/Reporte Índigo) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILEGAL DE HIDROCARBUROS 
Tambalea megacaso de huachicol fiscal (Reforma) 
Debido a que la FGR omitió notificar a la Agencia Nacional de Aduanas (ANAM), el caso más grande de huachicol 
fiscal en México se tambalea. Un tribunal revocó la vinculación a proceso por contrabando de combustible 
contra Edgar Marín Meza Moreno, dueño de Impulsora de Productos Sustentables, que en octubre de 2019 sólo 
declaró 7.2 de los 28.7 millones de litros de diésel que importó en el buque Atlantic Bay. La acción causó daños 
al fisco por 173 millones de pesos, tanto por derechos no pagados por el importador como por impuestos (IEPS 
e IVA) no pagados por los consumidores del combustible que circuló en el mercado negro. 
 
Olor delata centro de huachicol en Hidalgo (Excélsior) 
TULA DE ALLENDE, Hidalgo.- Autoridades federales llevaron a cabo un operativo en este municipio, que culminó 
con el aseguramiento de combustible presuntamente almacenado de manera ilegal, así como varios 
contenedores y tres vehículos… Tras el reporte, el Ministerio Público de la Federación abrió una carpeta de 
investigación y solicitó a un juez federal la autorización para realizar un cateo en el predio señalado. La orden 
fue concedida y posteriormente ejecutada por personal de la FGR. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Demanda en rentas es por falta de pago (El Heraldo de México) 
De las demandas de arrendamiento en la Ciudad de México, 90 por ciento se debe a falta de pago, destacó 
Raymundo Villalpando Castillo, titular del Juzgado 44 Civil de Proceso Escrito del Poder Judicial de la CDMX. 
Ante la creciente preocupación por los avisos de desocupación falsos y el desconocimiento de los derechos de 
inquilinos y propietarios, el impartidor de justicia indicó que el desalojo es la culminación forzosa de un 
procedimiento judicial que puede durar meses o incluso años. Villalpando Castillo hizo un llamado urgente a 
fomentar la cultura de la prevención y la regularización de la propiedad privada en la capital con lo que aconsejó 
verificar que los inmuebles cuenten con folio electrónico y no solo registros en libros antiguos, para evitar 
vulnerabilidades ante fraudes o invasiones. 
 
"Las mujeres no podemos dejar de luchar": Ernestina Godoy (Reporte Índigo) 
De cara a la conmemoración del Día Internacional de la Mujer 2026, la fiscal general de la República, Ernestina 
Godoy Ramos, señaló que debe haber un avance en la igualdad sustantiva y advirtió que "no podemos dejar de 
luchar ni un minuto, tenemos que seguir avanzando, no solamente en los derechos de las mujeres, sino en lograr 
lo que hemos soñado muchísimos años, la felicidad del pueblo de México"… Durante su gestión al frente de la 
Fiscalía capitalina, del 10 de enero de 2020 al 9 de enero de 2024, Godoy Ramos logró incrementar el número 
de agresores de mujeres vinculados a proceso por delitos de género, así como el cumplimiento de órdenes de 
aprehensión y reaprehensión obtenidas por jueces. 
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Acumula Morelos impunidad en violencia vicaria (EjeCentral) 
El sistema judicial de Morelos enfrenta una crisis de efectividad crítica, manteniendo en el abandono al 90% de 
las víctimas de violencia vicaria, según denunció el Frente Nacional Contra la Violencia Vicaria. Claudia Jiménez, 
representante de la organización, reveló a El Sol de Cuernavaca que de los 450 casos registrados desde el año 
2022 hasta la fecha actual, ni siquiera el 2% ha logrado una resolución favorable o el acceso real a la justicia… En 
el contexto de las movilizaciones por el Día Internacional de la Mujer, el reclamo de las víctimas subraya la 
urgencia de depurar los procesos judiciales y garantizar que los jueces actúen con perspectiva de género. 
 
"Acepté un delito que no cometí", la historia de Sara y la justicia más dura para las mujeres (La Crónica de Hoy) 
"Si no aceptas declararte culpable vas a pasar de 15 a 21 años en prisión", le dijo un juez a Sara. Ella sabía que 
no había cometido el delito, pero entendía que el proceso podía prolongarse y no quería que sus dos hijos 
pequeños la esperaran demasiado afuera… "Me agarraron en la levantada de cruz del papá de mis hijos... El día 
que mataron a mi esposo, en el peritaje, me tomaron mis datos y me culparon por la venta de droga... Cuando 
el juez me dijo que si no aceptaba declararme culpable iba a pasar de 15 a 21 años en prisión. No me quedó de 
otra más que aceptar para que me dieran menos años", relató Sara a este diario. 
 
Farderos, un dolor de cabeza para comercios (El Universal -primera plana-) 
…Datos de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo (Canaco) de la CDMX estiman que las pérdidas 
por farderos son de miles de millones de pesos al año, comparado con las ventas. "Es una práctica que genera 
pérdidas a los establecimientos mercantiles de alrededor de 6% a 8%", aseguró el presidente de la Canaco-Ciudad 
de México, Vicente Gutiérrez Camposeco. Explicó que… "Lo que pasa es que el delito no está tipificado como 
grave y entonces —seguramente— a estas personas se las llevan a un juez Cívico, y entonces éste les pone una 
multa y hasta allí, por eso la recurrencia de esta práctica delincuencial, porque no está catalogado como que 
amerite una sanción mayor", dijo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La fiesta del contratista de Pemex y los "nuevos ricos" de Tabasco” 
Bajo una carpa que simulaba un cielo nocturno repleto de estrellas en el salón principal del Hotel Marriott de 
Villahermosa, se celebró la fiesta de XV años de la hija de Juan Carlos Guerrero Rojas, un empresario tabasqueño 
contratista de Pemex, favorecido con miles de millones de pesos en el sexenio pasado donde dos de sus paisanos 
controlaron los negocios de la petrolera: Octavio Romero Oropeza y Marcos Herrería Alamina… En este tablero 
de ajedrez corporativo, Guerrero Rojas no camina solo. Su red de socios refleja la simbiosis entre la política y los 
negocios en el sureste mexicano… Esta estructura le ha permitido navegar incluso en aguas turbulentas: a pesar 
del flujo de capital que presume, Guerrero Rojas enfrenta desde julio de 2019 una demanda activa interpuesta 
por Pemex Exploración y Producción (PEP) (expediente 33/2019) ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Tabasco, 
relacionada con operaciones o incumplimientos en el sector. 
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “¿Qué ocurrió este 8 de marzo?” 
En esta era de la posverdad, en la que cada quien elige el fragmento de realidad que quiere ver y creer, es 
probable que solo hayas visto destrozos y pintas en las marchas por el Día Internacional de la Mujer. Más allá de 
lo que el algoritmo lleve a tu pantalla, si revisas detenidamente lo que pasa en las calles o conversas con quienes 
acudimos a marchar, descubrirás que la enorme mayoría de quienes nos manifestamos lo hacemos de forma 
pacífica. Lo que predomina es el amor, la solidaridad, la indignación compartida y la empatía profunda. 
Marchamos porque la enorme mayoría de esos agresores son cobijados por la impunidad. Y es que el acceso a 
la justicia es muy desigual. De acuerdo con la ONU Mujeres, los costos legales, el cuidado de hijos o la falta de 
ingresos deja fuera del sistema judicial a muchas víctimas. Lamentablemente los avances para reducir este 
problema han sido mínimos. Y es que los esfuerzos han sido mínimos también…  
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ELECCIÓN JUDICIAL/ASIGNACIÓN DE CARGOS JUDICIALES 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "¿Puede el INE designar a la persona 
que debe ocupar una vacante judicial?" 
Con posterioridad a la conclusión del proceso electoral y la toma de protesta de las de personas juzgadoras del 
PJF que obtuvieron el triunfo, se generaron vacantes con motivo de renuncia o, de que quienes resultaron electas 
fueron comisionadas por el OAJ para conformar un Pleno Regional. El OAJ y la presidencia de la Mesa Directiva 
del Senado de la República comunicaron al Consejo General del INE sobre esa situación, y le solicitaron 
informarles a quiénes corresponde el segundo lugar en la votación, así como expedir las constancias respectivas, 
a fin de cubrir las vacantes. Con motivo de ello, el Consejo General del INE determinó esencialmente que: a) 
Carece de atribuciones para asignar vacantes en cargos judiciales; b) Sólo puede entregar constancias de mayoría 
a quienes obtuvieron el mayor número de votos; y c) Procedería a conformar y remitir al OAJ y al Senado los 
listados con los resultados definitivos de la elección, como insumo para que dichas autoridades ejerzan sus 
atribuciones constitucionales, a fin de cubrir las vacantes. Ese acuerdo del Consejo General fue controvertido 
por una ciudadana –quien participó como candidata en la elección de uno de los cargos judiciales en los que se 
ha generado vacancia–… La Sala Superior confirmó el acuerdo controvertido al considerar que, conforme a la 
normativa constitucional y legal aplicable, el INE carece de atribuciones para designar directamente a quien debía 
ocupar una vacante judicial. Con ello, este Tribunal Electoral genera certeza, para de que el INE como el OAJ y 
el Senado, acorde a sus atribuciones constitucional y legalmente previstas, coadyuven a la debida conformación 
de los órganos del PJF. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Abren la puerta a repetir acordeones (Excélsior)  
De aprobarse la reforma electoral de la presidenta Sheinbaum, habría algunos ahorros, pero también nuevas 
inversiones que podrían neutralizar los beneficios económicos. Uno de los ejes centrales es la reducción del 
financiamiento público a los partidos políticos. La iniciativa plantea recortar 25% de la bolsa de recursos públicos, 
que para 2026 asciende a 7 mil 700 millones de pesos. Con el ajuste, el monto se reduciría a 5 mil 775 millones, 
lo que implicaría un ahorro cercano a 2 mil mdp. La medida responde a la percepción ciudadana de que los 
partidos reciben recursos excesivos… Entre otros cambios, se propone iniciar los cómputos distritales oficiales el 
mismo día de la elección, lo que permitiría conocer resultados finales más rápido, posiblemente hacia el viernes 
posterior a la jornada electoral. RECORRIDO. Éstos son los puntos más importantes de las reformas electorales… 
INDEPENDENCIA TOTAL (1996). El IFE alcanzó su autonomía constitucional al quedar fuera el Poder Ejecutivo 
(Gobernación) de su Consejo General. El Trife se incorporó al Poder Judicial como el TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Juegos de Poder” 
En materia de legisladores de representación proporcional, los llamados plurinominales, se trata de una mejor 
propuesta a lo que originalmente había anunciado López Obrador que quería en el "plan A"… Sostengo la opinión 
que he tenido desde 1996 cuando aparecieron los senadores plurinominales: nunca me gustó su existencia por 
no representar a ningún electorado… Si hoy el gobierno tiene mayoría calificada en diputados es gracias a la 
sobrerrepresentación que lograron manipulando las candidaturas uninominales y plurinominales de los tres 
partidos coaligados (Morena, PT el Verde), lo cual fue avalado vergonzosamente por el Tribunal Electoral… La 
iniciativa de Sheinbaum le quita algo de poder a las dirigencias partidistas … Al parecer, ni las dirigencias del PT 
ni del Verde, aliados de Morena, quieren perder el poder de definir las listas de diputados plurinominales… Por 
eso, todo indica que, por lo menos en este rubro, votarán en contra de la iniciativa de la presidenta. 
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Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Pulso CDMX” 
Hace unos días, el Senado aprobó una reforma que incorpora de manera explícita el respeto a la orientación o 
preferencia sexual, así como a la identidad y expresión de género… La igualdad no se administra, debe 
garantizarse en las mismas condiciones para todos los grupos y mencionar a cada uno de ellos. Si el texto de una 
reforma menciona a unas poblaciones, pero empuja a otras a un cajón genérico de "grupos subrepresentados", 
eso no es neutralidad técnica, tampoco igualdad… el INE informó que, para integrar el Congreso en 2023-2024, 
las personas de grupos en situación de discriminación ocuparían 79 escaños… Por eso borrar hoy a dos grupos 
del texto, no es simplificar: es desproteger y va en contra de la progresividad constitucional de los derechos. La 
experiencia jurídica ya avisó lo que pasa cuando se mete todo en una sola bolsa de acciones afirmativas. En la 
sentencia SUP-JDC-338/2023, la Sala Superior del Tribunal Electoral revocó un acuerdo del INE y describió el 
problema de fondo: destinar una bolsa limitada para varios grupos "evidencia el retroceso sobre derechos ya 
obtenidos"…  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
…Con el nuevo Poder Judicial, ahora hasta una conversación privada en WhatsApp... ¡puede ser usada en su 
contra! Resulta que una mujer funcionaria de Sinaloa se enteró que en un chat entre dos personas se habían 
hecho muy feos comentarios en su contra, desacreditando su trabajo. Y como le pasaron pantallazos de la 
conversación, presentó al Tribunal Electoral una denuncia por violencia política de género. Los magistrados de 
Sinaloa rechazaron su demanda, peeero... la Sala de Guadalajara del Trife... ¡le dio la razón! y ya le ordenó al 
tribunal sinaloense que castigue a quien se expresó mal de la funcionaria, de manera privada en un chat. Más de 
un experto en leyes se pregunta cómo le hicieron en la Sala Regional que encabeza Rebeca Barrera Amador para 
convertir una plática de dos... ¡en violencia política!...  
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Lo que el 8M le exige a los tribunales en México”  
El 8 de marzo es una fecha de exigencia, y una de las más urgentes al sistema judicial es la del rigor jurídico… La 
sentencia SG-JDC-17/2026 de la Sala Regional Guadalajara del TEPJF ilustra este dilema. El asunto surgió de 
conversaciones privadas de WhatsApp en las que una persona criticaba a una diputada que había solicitado 
licencia a su cargo de elección popular para asumir una función partidaria. El tribunal local no encontró violencia 
política de género; sin embargo, la Sala Regional revocó esa decisión y ordenó sancionar a la denunciada… El 
problema no reside en los principios que la sentencia busca proteger… sino en la manera en que el tribunal 
construye su razonamiento, que tiene tres fisuras que comprometen su solidez constitucional… Si conversaciones 
privadas de WhatsApp entre dos personas pueden generar una sanción electoral por criticar… a una funcionaria 
pública, el efecto inhibitorio será profundo. Nadie podrá comentar con su pareja, amistades o familia el 
desempeño de una diputada sin temer consecuencias jurídicas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Giovanni Hernández (El Universal-sitio-) “35 minutos: ¿Quién pierde?” 
El pasado cuatro de marzo se presentó la iniciativa presidencial de reforma constitucional en materia electoral. 
La reforma tiene una línea congruente con el discurso presidencial, sin embargo, se evidencia un 
desconocimiento de la operación de las reglas electorales y de las actividades técnicas que permiten el 
cumplimiento de la norma… En primer término, no son tiempos sólo para las y los partidos políticos. Quien piensa 
que la reducción únicamente impacta a los partidos y candidatos se equivoca, porque impacta directamente a 
las autoridades electorales y a la difusión de sus campañas institucionales. Esto incluye al INE, al TEPJF, a la FISEL 
y a todas las autoridades electorales locales quienes estarían perdiendo minutos diarios. 
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POLÍTICA 
 
Destaca papel de mujeres en las fuerzas armadas (Excélsior) 
La participación de las mujeres en las fuerzas Armadas las ha fortalecido, por lo que el gobierno se compromete 
a brindarles justicia, inclusión y no discriminación, aseguró la presidenta Claudia Sheinbaum. Desde el Campo 
Marte, en la Ciudad de México, donde encabezó la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres, la titular 
del Ejecutivo federal adelantó que marzo será dedicado a reconocer a las mujeres, iniciando por las integrantes 
de las Fuerzas Armadas.  
 
Marchan miles en ola púrpura por las mujeres (Reforma) 
Una ola púrpura que unió a generaciones se extendió ayer en la Ciudad de México por al menos ocho horas, en 
las que Paseo de la Reforma, Avenida Juárez y el Zócalo congregaron consignas de justicia y reclamos que urgían 
por la eliminación de la violencia machista. En los contingentes había niñas que acudían, en compañía de sus 
madres, por primera vez, y adultas mayores que acompañaban a mujeres más jóvenes para exigir seguridad. 
Ivanna, de 9 años, participó en la movilización que congregó a 120 mil personas para visibilizar la agresión sexual 
de la que fue víctima cuando tenía 5. En la mano derecha sostenía el cartel que hizo con ayuda de su madre: "Soy 
Ivanna y a los 5 años me violaron en mi escuela".  
 
* Río violeta inunda las calles (Excélsior) 
* Protestas en 21 estados (Milenio Diario) 
* Marcha, memoria, ira y empatía presidencial (Milenio Diario) 
* Las muertes de Karol y Kimberly fueron el estandarte de miles de mujeres que marcharon (El Financiero) 
* Ola morada se apodera de las calles en el país (El Economista) 
* Mexicanas reclaman seguridad (El Sol de México) 
* Marchan miles para exigir respeto y justicia (El Heraldo de México) 
* 8M, un grito justicia de miles de mujeres (Eje Central) 
* Relegan por años a PT y Verde en el Congreso (Excélsior) 
* "Estoy acostumbrado a ser la excepción y espero serlo en 2027" (Milenio Diario) 
* Sus candidatos pasarán por el filtro de la FGR para evitar la inclusión de criminales (El Financiero) 
* Morena navega en dos vertientes para fijar sus posiciones (El Economista) 
* Candidatos, por dos encuestas (El Heraldo de México) 
* Sorprende millonaria fiesta de contratista (El Universal) 
* Crimen busca nuevos proveedores de armas (El Sol de México) 
* Tambalea megacaso de huachicol fiscal (Reforma) 
* En 2025, tráfico de pasajeros por tren en el país creció 7% (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
Rompe precio del petróleo techo de los 100 dólares (Reforma) 
Los obstáculos para producir y transportar el petróleo desde Medio Oriente debido a la guerra contra Irán, 
provocaron que su precio rebasara ayer los 100 dólares por barril por primera vez en más de tres años y medio. 
Ayer el West Texas Intermediate (WTI), producido en Estados Unidos, se vendió hasta en 116.64 dólares por 
barril, un 28.31 por ciento más que su precio de cierre del viernes, cuando fue de 90.90 dólares. En tanto que el 
Brent llegó a 116.82 dólares por barril, un 26.03 por ciento más alto que su cotización de 92.69 dólares el viernes. 
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Compras de gasolina de México a EU bajaron 4.9% en el 2025 (El Economista) 
Durante el 2025 las importaciones mexicanas de gasolina desde Estados Unidos cayeron 4.9% a 446,000 barriles 
diarios, con lo que hilaron tres años con leves descensos, de acuerdo con cifras de la Administración de 
Información Energética de ese país (EIA, por su sigla en inglés). La caída coincide con un aumento de 22% en la 
elaboración de gasolina en México, donde alcanzó un nivel de 390,000 barriles diarios durante todo el 2025, de 
acuerdo con datos de Petróleos Mexicanos.  
 
* "México, sólido ante conflicto" (Excélsior) 
* Banca debe atender nuevas tendencias como la digitalización (El Financiero) 
* Regiones occidente y norte, con las mayores brechas salariales (El Economista) 
* Mujeres destinan 40.9 horas a la semana a trabajo no remunerado (El Economista) 
* Será 2026 un buen año para México: HSBC (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Irán confirma como sucesor al hijo del ayatolá Jameneí; Trump: "no durará mucho" (Milenio Diario) 
Mojtaba Jameneí, hijo de Alí, difunto líder supremo de Irán, fue nombrado su sucesor, anunció la televisión 
estatal, al tiempo que Donald Trump advirtió que "no durará mucho" en el cargo si no cuenta con el visto bueno 
de EU. El Jameneí más joven, a quien no se había visto ni escuchado públicamente desde que comenzó la guerra, 
desde hace tiempo se le consideraba un contendiente para el cargo, incluso antes de que un ataque israelí matara 
al ayatolá Alí, y a pesar de nunca haber sido elegido o designado para un puesto gubernamental. El anuncio se 
produjo después de señales de una fractura entre funcionarios iraníes mientras el país esperaba una decisión de 
la Asamblea de Expertos, un grupo de clérigos de 88 escaños que selecciona al líder supremo. 
 
Van siete soldados de EU fallecidos en esta guerra (Excélsior) 
Otro miembro del ejército estadounidense murió a causa de las heridas sufridas durante el contraataque de Irán 
hace una semana, según informó el ejército de la Unión Americana ayer. Con lo cual, se elevó a siete el número 
de soldados estadounidenses fallecidos en combate hasta ahora en la guerra con Irán. "Anoche (sábado), un 
miembro del ejército estadounidense falleció a causa de las heridas sufridas durante los ataques iniciales del 
régimen iraní en Oriente Medio", declaró el Mando Central de Estados Unidos en un comunicado.  
 
* Alzan la voz contra guerra las feministas en Europa (Eje Central) 
* Colombia perfila a sus tres candidatos para el Ejecutivo (Milenio Diario) 
* Ungen a líder supremo (Reforma) 
* La CIDH condenó al Estado peruano por las esterilizaciones forzadas del fujimorismo (Página 12 -sitio-)  
* Un juez de EE. UU. anula las acciones de 2025 de Kari Lake como directora de Voice of America, incluidos los 
recortes de empleo (Market Screener -sitio-)  
* Dictan 12 años de cárcel a dos hermanos que vendían blanqueador como cura para Covid-19 (Noticias SIN -
sitio-)  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/00637b4d1c12b53739fada15f1603e86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6c1c4207f17aeea3cdb41df2a2c2693.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a28b0644dc29947459900f6b0e2e24b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8951648297cbadb046ba4838676ff16e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbf7d814d4629291469b92ffa4d88942.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/946673bed2f7e7cdc632188029783f7f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e2ba88f777837f6d48982ae4ea09bec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab2d975b8e20872a82d4d219858b94de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a71376bbee3e01b499d0f12c9934d9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6434952ad45110ad4ad2d66c29703bf8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0609850928b41a3e0190b66abeb907cb.pdf
https://www.pagina12.com.ar/2026/03/08/la-corte-idh-condeno-al-estado-peruano-por-las-esterilizaciones-forzadas-del-fujimorismo/
https://es.marketscreener.com/noticias/un-juez-de-ee-uu-anula-las-acciones-de-2025-de-kari-lake-como-directora-de-voice-of-america-inclu-ce7e5fd9db8df422
https://es.marketscreener.com/noticias/un-juez-de-ee-uu-anula-las-acciones-de-2025-de-kari-lake-como-directora-de-voice-of-america-inclu-ce7e5fd9db8df422
https://noticiassin.com/dictan-12-anos-de-carcel-a-dos-hermanos-que-vendian-blanqueador-como-cura-para-covid-19/?amp=1


Columnas Políticas 

Volver 
al índice 

BAJO RESERVA 
Refuerzan seguridad de Sheinbaum 
Nos hacen notar que en Palacio Nacional es evidente un reforzamiento discreto en el esquema de seguridad de 
la presidenta Claudia Sheinbaum. En su equipo cercano se han activado nuevas medidas para reaccionar con 
mayor rapidez ante cualquier incidente. Nos hacen notar que este ajuste ocurre luego de dos hechos: el episodio 
de acoso que sufrió y los actos de violencia tras el abatimiento de Nemesio Oseguera, líder del Cártel Jalisco 
Nueva Generación. Quienes han estado cerca señalan que ahora el círculo más próximo de la mandataria se ha 
ampliado y sus integrantes permanecen mucho más atentos durante las giras y actos públicos. La premisa, nos 
detallan, es reforzar la seguridad, pero sin romper la cercanía con la gente que la presidenta busca mantener… 
(El Universal) 
 
CONFIDENCIAL 
Los XV con Belinda, J. Balvin y con la protección de Adán... 
Tiempo de vals en medio de la polémica... Vaya escándalo que se ha hecho por los XV de Mafer, tremendo 
pachangón para el que fueron contratadas figuras como el DJ J. Balvin, Belinda, Matute y Galilea Montijo. Se 
habla de que el fiestón costó 6 millones de dólares. El festejo se quedaría en el ámbito privado si no fuera porque 
el padre de la quinceañera es el empresario Juan Carlos Guerrero, contratista de Pemex, y, sobre todo, porque 
diferentes voces del sector petrolero señalan a Marcos Torres Fuentes, subdirector de Producción de Pemex 
Exploración y Producción, como el padrino de la fiesta. Pero, además, resulta que Guerrero es un empresario 
cercano al senador Adán Augusto López, ni más ni menos. Los señalamientos contra el funcionario de Pemex y 
el papá de la festejada implican cobros excesivos por más de 30 millones de dólares, en el proyecto del campo 
Bakté. Vaya escándalo… (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Todos contra uno, uno contra todos 
Donald Trump juntó a su pandilla latinoamericana en Miami para darle la instrucción de echarle montón a 
México, con el pretexto de los carteles. Reiteró que usará fuerza militar letal contra esas bandas criminales donde 
estén; o sea, en México que es el epicentro del mal, según sus propias palabras. 
Trump miente como respira. Su mensaje central es falso porque olvida mencionar otras variables de la ecuación, 
comenzando por el insaciable apetito por drogas de los norteamericanos, que es el motor del narco. Ellos, dicen 
los que saben, demandan drogas, se las comprarán a quienes las vendan. Una nación adicta. 
También pasa por alto que ellos pertrechan a los carteles con armas de última generación y les lavan el dinero 
sucio en sus circuitos financieros. En suma, intenta dar una respuesta simplona a un problema complejo. Lo más 
peligroso está por venir… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Mientras, el precio del petróleo sube, sube y sube... ¿Lo habrá calculado Trump? (La Jornada) 
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